
.. Iúdoro úlvcra y León Guz. 
mán fueron los más cons 
picuos. Los demás, aunque 
brillantes en otros aspectos, 
contribuyeron poco, y algu 
nas veces se opusieron a las 
avaazades ideas que campea 
ban en el proyecto de Cons 
titución. Sigue diciendo Gac· 
cía que la actuación de los 
diputados mexiquenses fue 
discreta. 

Barragán, Esteban Pácz, Ra 
f ad María Villagrán, Fran 
eíseo Femández de Alf aro, 
Justino Fernández, Eulogio 
Barrera, Manuel Romero Ru 
bro, Manuel de ta Peña y R~ 
oúrez, Manuel Femando &r 
to y el vicepresidente del Con 
greso León Guzmán. 

En el Libro Antología Jua 
rtsta (p. 74 75) el escritor R~ 
dolfo García dice sobre ellos: 

~ clD Máic:o T. m 
p. 91/Bibfioc.,,.. AHEM. 

Recinto dando se reunió d Congreso Constituycmo do IS.561857, lugar donde 
ocuniea'OO. 108 debates pan aprobw Ja <:'afta M.- • 1357. 

Por el Estado de Méx'co 
fueron los diputados: Antonio 
Escudero, J~ L. Rcvilla, Ju· 
lián &itrada, l. de la Peña y 

El S de febrero de 1857 en 
el salón de sesiones del C.on 
greso en México, los diputa 
dos representantes de los esta 
dos de la República Mexica 
na llegaron al término de la 
obra que se les encomendó: 
la elaboración de una nueva 
constitución. 

1857 '1917 

DE 
FEDERALES 

COISTITUCIOIES 

DE LIS 
HISTOllCOS 

AITECEIEITES 
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::,A.tf,Ji.l (~~¡c. :\ .~~ :~s!a uos 
adoptaran para su régimen in 
terior la form .. de gobierno 
republicano, rcnrescntarivo ;' 
popular adrnitienoo reformas 
a ¡ ravcs del voto p•>pular, adc 
más de determinar si fatas 
procedían o no. 

La Constitución fue pro 
rnulgada el 5 de febrero de 
1857 y firmada por los 89 di 
putados representantes de las 
entidades federativas, así co 
mo por el Presidente de la 
República Ignacio Comen- 
fort. Finalmente la clausura 
de las sesiones se llevó a cabo 
el <lía 16 de febrero del mis 
mo año. 

. )cterminó que la sebera 
n i a. nacional resine únk;.; y 
.;~c~u,<;1,·ar.~cnte ~n -=' ;')i;ei:,fo 
cuicn '" ejerce por medio uel 
gobierno. 

~mciaba con una ceciara 
ción de !os Derechos <ei 
Honrnrf: r '(.\ll~ióer&;.:> C'>rr:O ' ... 
oase de ias instiu.ciones. Con 
sagr» las lioertades de ensc 
ñanza, trabajo. pensamiento, 
petición, asociación, comer 
cio e .rnprenta. 

:2.stat>leció 3 poderes para 
organizar el gobierno: Ejecu 
tivo, ejercido por el Presiden "º de la República y cinco se 
cretarios; Legislativo, repre 
sentado por una Cámara <le 
Diputados y Judicial, desern 
peñado por la Suprema Cor 
le de Justicia, cuyo presiden 
te fungirá como vicepresiden 
te y asumiría el poder ejecu 
tivo cuando la situación lo 
determinara y los Tribunales 
de Distrito y Circuito. 

La Constitución de 1857 c.r 
taba integrada por VI: !\i.·:- 
~os y 120 preceptos. 

Coeeccion Qc¡~aJ/lliritt>tcca AJI!;J.{ . 
· ·-- ···---- ···-·- .......  -· __ ..... 
Portada de la Constitución Federaí de tos Estarles 
Unidos Mexicanos, en edición ofidall para la R~ 

J)Ü blica Mexicana, 

5 de febrero de 1992 

6 Siab de m.toria Oa.itn do Máico T. 3/p. 671. 

Diputado ManuCií Romero Rubio, representante del 
Estado de México, ante et Congreso Constituyente 

de 1857. 

6 ~~J,.is . :.r. :!li.storia Gráfica de Mcx.ico /T.J/ P. 671. 
BlliHct~ AHEM. 

.i~·::~t.'í<:c!o .)uc;tinb Fernández, representante por el 
~ia . .J(~ <lo Mfaico, ante cl Congrero Constituyente 

:.:~~ !.851. 
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la nación; popular por compa 
ginar las libertades individua 
les con las garantías sociales; 
y jurídicas, al quedar consa 
grados sus postulados e.n la 
Constitución Política de 1917. 

La revolución enarboló el 
lema de "Sufragio Efectivo. 
No Reelección", pero inicia 
da la lucha armada se suma 
ron otras demandas de tipo 
económico, social y cultural. 
El general Porfirio Díaz quien 
asumió la Presidencia de Ja Re· 
pública el lo. de diciembre de 
1884 iniciándo su largo perío 
do en el poder hasta el 15 de 
mayo de 1911 que renunció 
forzado por la. Revolución y 
dirigiéndose a residir al ex 
tranjero. 

El 26 se hizo cargo del po 
der. con carácter provisional 
Francisco León de la Barra y 
et 16 de noviembre Francisco 
l. Madero tomó posesión de 
qa Presidencia. 

El movimiento armado de 
1910 es el antecedente histó 
rico inmediato de la Carta 
Magna vigente, que se pro 
m ulgó el S de febrero de 1917 
y la cual se le ha atribuído un 
carácter múltiple: social por 
que se propuso elevar las con 
diciones de vida de las clases 
campesina y obrera; antiíeu 
dal, por su propósito de trans 
formar el antiguo régimen 
económico latifundista y ser· 
vil, para crear en su lugar una 
organización económica ins 
pirada en la justicia social; de 
mocrático, porque pretendió 
que el pueblo interviniera en 
el gobierno mediante el ejerci 
cio efectivo del sufragio, con 
sagrando además, ol principio 
de la no reelección; naciona 
lista por su programa de rei 
vindicación de la propiedad 
del suelo y subsuelo, concebí 
dos como un patrimonio de 

Benito Juárez fue a quien 
tocó encargarse de conquis 
tar y poner en práctica el nue 
vo orden social y político. Fue 
el Ll de enero de 1861, cuan 
do Juárez lanzó un manifisto 

en el que hacía saber a los 
mexicanos que su política <,e· 

ría de respeto a la Constítu 
ción de 1857, la implantación 
íntegra de la Reforma y una 
amnistía política y militar 
hasta el grado en que fuera 
prudentemente aconsejable. 

El pueblo mexicano fue tes 
tigo de los esfuerzos <le Juárez 
por reconstruír el país, con· 
solidar la paz y restablecer el 
imperio de Ja ley basada en la 
constitución del 57. 

La constitución fue fruto 
óptimo de ta Revolución de 

Ayutla, de la que uno de sus 

objetivos era el lograr el me 
joramiento económico de t<r 

dos los mexicanos, especial 
mente la clase campesina. 

La Carta Magna del 5 de 

febrero de 1857 significó un 

adelanto cm la vida constitu 

cional de México, ya que los 

derechos del hombre, la li 

bertad y la soberanía del pue 

blo, dejaron de ser palabras 

sin contenido para convertir 

se en conceptos plenos de rea 

lidad. 

Bibtiotcr:.a AHEMilCli. Consulta. 

Portada de )a Coniñitución Polítim de los Estados 
Unidoo McxicanQ6... que reforma a la deol S de febrero 
de 1857. expedida ell 31 ée enero de 1917. y promul 

gada el S de febrero del mismo año. 

.. ·Da aM ~RAHTIMfXOSVR)UAl..SS 

· ······A.it. 1.--•:u .lo~ . .,;_,~.,, .. t·11lclf~' lf~XÍ<:llltf•t< tod" i1111lti<l111\ 
·auud. •lf liM<.11u•11l~1 .qui• 111.,1·g1• , .• ,,. (~.tlrndú11. '·•• ~Ud· 
lf!ll.:~,) pc>eli«io' ~~~lrer ni ~""[,.,.ldt""". MM t•U ""' ,.,,..,,. ,Y 

· ·°* Jtt:,. NJ!tl!c~ qM cl!4 nj~U "4labl.. . .. · ..... -~~. . .·. . 

CAPM'ULOI 
:~· 

· ...• · .' TrruLo PRIMERO 

Antología Juar:\Wl/Portada. Bibliot~ AHEM. 

Ea ~te de la Repú~lic&, Benito Juá.rez García, 
quien' fue el CflC31'J!adO de poner eo práotic:a. los pre 

ceptos de la Comt.itu.dón MexilCalla de 1857. 
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y Fierro, José María Trucue 
lo, Antonio Ancona Albertos, 
Jesús López Lira y Juan de 
Dios Bojórques, Hecho lo an 
terior, con todas las solemni 
dades deil caso, el encargado 
del Poder Ejecutivo Venustia 
no Carranza inauguró el 1 o. 
de diciembre las sesiones del 
Congreso. 

Reunidos en ei Teatro Itur 
bide, sede dd. Congreso Cons 
tituyente, los diputados eligie 
ron la mesa directiva: pre 
sidente, Lic. Luis Manud Ro 
jas; ter. vicepresidente, Gral. 
Cándido Aguilar, 2o. vicepre 
sidente, Gral. Salvador Gon 
1Ale7. Torres; secretarios: Fer· 
nando Lizardi, Ernesto Meade 

Historia Gráfira de m Rrv<ñción Mexicana. C:!aasola. 
T.11/p. 1173/Bi:bliom:a AHBM. 

Teatro Iturbidc, ubicedo en 181 aud!8d de Querétaro 
lugar en donde se reunieron (QS m.iiembros <kl Chn~ 
greso a)ll~tituyeotc para redactar 1'a Constl"tuci6n 

que fue promtiJgada el 5 de febrero die 1917. 

El 21 de septiembre de 
1916, se publicó el bando con 
el que se convocaba a eleccio 
nes a fin de integrar el Con· 
greso Constituyente que dis 
cutiría y aprobaría una nueva 
Constitución para normar lOIS 
actos de los habitantes de la 
República Mexicana. 

Mientras se reunía el Con 
greso Constituyen te en sesiones 
del Colegio Electoral, el pri 
mer jefe don Venustiano Ca 
rranza, salia el 17 de noviem 
bre de la Ciudad de México, 
hacia la capital de la Repú 
blica, Querétaro, para inau 
gurar d. periodo de sesiones 
ordinarias. 

Eil 18 de febrero de 1913 
Victoriano Huerta usurpó el 
poder y mandó ejecutar a Ma 
dero y Pino Suárez. El 26 de 
marzo el gobernador de Coa 
huila Venustiano Carranza, 
lanzó el Plan de Guadalupe 
por el que desconoció a Huer 
ta y asumió la primera jefatu 
ra del Ejército Constituciona 
lista y tras de una larga cam 
paña militar en la que de 
rrotó a los federales y a los 
propios revolucionarios desa 
foct06 logró que en septiem 
bre de 1916 se reuniera el Con 
greso, Constituyente, con el 
objeto de formular una nueva 
constitución que substituyera 
a la de 1857, incorporando 
las demandas de los grupos 
revolucionarios y de la pobla 
ción. 

Diputados $1 Congreso Conmtuyentc de 19161917, 
(f1acción cid cuadro conmcrn<>rativo que se conserva 
en ei Museo Casa Carreme de la Oudad de México). 

Qdclopcdia dD Mbieo, T..lll/P. ~/Biblioteca AHEM. 

Historia de México. T.Xl"/ P. '478/Bibbotcc.a AHEM. 

Venustiano Carranza, Primer Jefe ~ Ejército Cons 
tituciooafiista, fue elegido Prcsiden'te de la Repúblloa, 
a2 término del mCW:mimto revolucionerio bajo su 

gobierno se promulgo la Constitución de 1917. 
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·.•~ttt,,,. .. ,. ,,:..,_,_, __ .,,._._._.,..,,....._, __ ,,, , .. ,.... .. i.---····-· , ,,,, ,,\,•• ,,, , ~4' ,. .. ~  , .. _ ·.........· .. ..,, 



El 5 de febrero de 1917, fue 
promulgada en todo el país 
con solemnes bandos Ja nueva 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Ya desdo 1916 se mencionó 
el propósito de reformar la 
Constitución de 1857 y no de 
expedir una distinta. Sin em 
bargo, el nuevo código funda 
mcntai era. realmente otro con 
un nuevo contenido, pero pa- 
ra no viomc la norma que se 
había impuesto al órgano 
coestituyente, el instrumento 
se denominó Constitución Po 
Utica de los Estados Unidos 
Mexicanos, que reforma la del 
5 de febrero de 1857. 

La Constitución promulga 
da entró en vigor el 1 o. de 
mayo de 191.S y fue firmada 
por los representantes de los 
Estados que integraron el 
Congreso C.onstituyente y por 
el Presidente de la República 
Venustiano Carranza. 

En el Estado de México la 
noticia sobre la convocatoria 
para establecer el Congreso 
Comtituycnte que había de 
redacW' la Carta Magna, oca 
sionó una movilización gene 
ral de tos distintos jef es revo 
lucionarios que buscaban re 
presentar a nuestra entidad en 
el congreso federal. Sin ern 
ba.rgo el decreto que convocó 
a la formación de dicho con 
greso, negó el acceso a to 
dos aquellos que habían com 
balido al. constitucionalismo. 

Do6 meses después el 31 
de enero de 1917, se efec 
tuó la sesión de clausura, en 
la que el presidente del Con 
greso, licenciado Luis Manuel 
Rojas dirigió en su discurso: 
"Ciudadano Primer Jefe: me 
es altamente satisfactorio ha 
ceros entrega en estos mo 
mentos de la nueva Constitu 
ción de 1857, reformada en 
esta Ciudad y que el Congreso 
Constituyente, que tengo la 
honra de presidir, ha sancio 
nado después de largos, inten 
sos y concienzudos deba· 
tes ...... " 

Pjgina cinco 

.......... ,:,_:..,, .. ·:............ .. 

Historia do México/TOIOO Il/p, 2S77. 

Coo la promulgación de la Constitución Mexicana 
de. 1917. se establecieron bases para conformar el 
sector educativo. Se decretó ashmsmo, que la educa 
cá6a seó.a gratuita para todos los sectores de la po 

biacién, 

El 21 de noviembre do 1916, se dio inicio a tas juntas 
previas de la Asamblea Const*uyed.e. A:nte 150 di 
put~<>'i, et r~presontante. de Tlalnepentla, Antonio 
Aguilar, fungió corno presidente de lia reunión y Ma 
nud Giffaro, quien ibi. por Cooi.lótlán, colaboró con 
B.. dmarrola.ndo exítosemente su comisión. En la 
foto ~ Cart'anza coa ta. fracción pariamenta 

ria dd EBtado de M.éxioo. 
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Asistieron finalmente al 
Congreso Constitucional en 
representación del Estado de 
México los diputados Alde 
gundo Villaseñor, Femando 
Moreno, Enrique Of arril, Gui 
Hermo Ordorica, José J. Rey 
noso, Antonio Aguilar, Juan 
Manuel Giffaro, fosé F. Fran 
co, Manuel A. Hernández, 
Donato Bravo Izquierdo, Ru 
bén Marti y Enrique A. Enrí 
quez, quin destacó por su ac 
tiva participación en {as sesio 
nes. 

De los artículos que estable 
ce la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexica 
nos, promulgada en 1917, des· 
taca por su importancia el 3o. 
relacionado con la educación, 
tan es así que el primer jefe 
Don Venustiano Carranza 
asistió a las sesiones de discu 
sión sobre las reformas al di 
cho artículo, el cual fue re 
formado y aprobado por 99 
votos contra 53. 

Tal artículo a la letra dice: 
"La enseñanza es libre, pe 

ro será laica Ja que se dé en 
establecimientos oficiales de 
educación, lo mismo que la 
enseñanza primaria, elemen 
tal y superior que se imparta 
en los establecimientos parti 
culares. 

Ninguna corporación reli 
giosa, ni ministro de algún 
culto, podrán establecer o di- 
rigir escuelas de instrucción 
primaria. 

Las escuelas primarías par 
ticulares sólo podrán estable 
cerse sujetándose a la vigilan 
cia oficial. 

En los establecimientos ofi 
cieles se impartirá gratuita 
mente la enseñanza prima 
ria". Hlttoria do Mmico. 11. 11/p. ~6/B~ AHEM. 

El Artíeutlo 123 Ccmstituciooal se a1bocó a qa n:gula· 
ci6ll de loo f actores de la produioción: el capital y 
cl traba.jo, er cooi represeatodo por ros obreros 
había sufrido duras condiciones aún durante d go 

bierno de Venustiano Cerranza. 

& el articu!o número 27 de Ja Coo..~tuclón Mex·;. 
ca.na <le 1917, se cstab'lccit.ron 1as bases para realtir.ar 
• Rcfonna Agrarie, legislando también les ~. 

loo bosques y el subsuelo. 
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El texto constituye todo un 
compendio dirigido al equili 
brio de las relaciones obrero 
patronales. Establece entro 
otras cosas una jornada máxi 
ma de trabajo de 8 horas, un 
salario mínimo relativo a ca 
da región de fa República, la. 
protección a mujeres y memo 
res, así como la. edad mínima 
para establecer contratos Jo 
gales, el descanso periódico 
obligatorio, la protección a la 
maternidad, la participación 
de loo obreros en las utílida 
des de las empresas, la pro 
porcionelkíad entre el trabajo 
y el salario, el derecho de 
huelga aunque limitado por 
diversas medidas, así como 
otros aspectos tendientes a 
conseguir el equilibrio entre 
los factores de la producción. 

El propósito de la nueva 
Cana Magna se dirigía hacia 
la construcción de un estado 
fuerte que tendría preponde 
rancia en materias tan tras· 
cendentes como la educativa, 
la relativa a la propiedad, la 
laboral y por último, en el 
control do un núcleo de poder 
como la Igtesia.. 

Para lograr todo ello había 
que definir la forma do go 
biemo y las funciones de ca 
da uno de loo poderes. Al res 
pecto, se conservó la tradicio 
nal división tripartita en Po 
der I....egislativo, Ejecutivo y 
Judicial, pero ello no es todo. 
Lo verdaderamente definito 
rio del sistema es el conjunto 
de atribuciones otorgadas por 
ta constitución a cada un.o do 
los poderes. Para definir el 
sistema político mexicano, bu· 
bo multitud de factores, entre 
los cuales d más evidente es 
el realismo político que mani 
festaron quienes apoyaron los 
artículos relativos a las f acul 
tades y atribuciones del po- 
der ejecutivo, y que en la 
Constitución van del artículo 
80 a1 89. 

susceptibles de apropiación, 
para hacer una distribución 
equitativa de la riqueza públi 
ca y para cuidar de su con 
servación " 

Aunque México no había 
alcanzado durante o1 porfiria 
to un desarrollo industrial 
considerable, sí, en: cambio, 
hubo un elevado número de 
conñietos obreropatronales. 
Además, los precursores de la 
revolución Floras Magón 
sobre tod<> habían insistido 
en la creación de una ·legisla 
ción equilibrada tocante a los 
medios de producción. Todo 
ello sirvió de antecedente al 
contenido del artículo 1230. 
de }a Constitución, cuya ro 
dacción estuvo a cargo de una 
comisión, en la que intervino 
con una actividad extraordi 
Parla el Ingeniero Pastor Ro 
vaix. El artículo relacionado 
con el trabajo y previsión so 
cial, fue ampliamente discutí 
.do y aprobado por 148 votos 
conlra 6. 

a articulo 27 constitucio 
nal es otro de los artículos que 
ocasionó acalora.das cmcus.i<> 
nes y con las reformes seña 
ladas f ue aprobado por la ma 
yorla de los diputados coes 
tituyentes quedando su con 
tenido de la siguiente manera: 

"La propiedad de las tie 
rras y aguas comprendidas 
dentro de k>s límites del terri 
torio nacional, corresponde 
originalmente a la nación, la 
cual ha tenido y tiene el de 
recho de transmitir el domi 
nio de ellas a los particulares, 
constituyendo Ja propiedad 
privada". 

"Las expropiaciones sólo J)(>" 
drá hacerse por causa de utill 
dad pública y mediante in 
demnización. La nación ten· 
drá en todo tiempo el derecho 
de imponer a la propiedad pri 
vada las modalidades que dicte 
el interés público, así como el 
de regular el aprovechamien 
to de los elementos naturales 

Hiltoria 4' Médco, T. 11'9. W3/llibliiota:a AHF..M 

En la CoostlluciXt de 191'1, la ~ I~ 
Estado qued6 teguleda a ~ dlCi artb*> 130 Coas- 

tituáooal. 
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Manotraf-'- Muaii::ipat de Ttcimac. P. Sl/Biblioto:a AHD[ 

Por deereeo y por ley, en 1944 y 19)7, se dio d. 
rrombre de Tectmac de Fetipe Vilanuova, en honor 

dd imi8nc músico. 

su domicilio particular, siem 
pre que no constituyan un de 
lito o fllllt.a por la ley. 

Todo acto religioso de cul- 
to público, deberá celebrarse 
precisamente dentro de los 
templos, los cuales estarán 
siempre bajo la vigilancia de 
la autoridad". 

Mientras que el artículo 130 
establece que: "corresponde a 
los poderes federales ejercer 
en materia do culto religioso 
y discipline. externa, la ínter· 
vención que designen las leyes, 
Las demás autoridades obra 
rán como auxiliares de la fe 
deración". 

En general este artículo, tra 
ta sobre la relación que debe 
de existir entre la I~csia y el 
Estado. 

~fa M\IOidplil de ~. p. IS/lliblicteca AHEM. 

Fdipe Villanueva Gutiérrez, destacado vdirmta, p'a 
nista y ~del &tado de Méxik':o, oriundo 

del m1:~0 de Ttdmac. 

'Todo hombro es libre para 
profesar la creencia religiosa 
que más le agrado y para 
praáicar las ceremonias, de 
vociones o eetos del culto res· 
pectivo, en lo& temples o en 

La armonía que reinó en 
la discll$ión del proyecto del 
articulo para el trabajo, no 
fue la misma cuando se dis 
cutieron los artículos 24 y 130. 
Y es que cuando se trata de. 
les relaciones entre la Iglesia 
y el estado no siempre impera 
la objetividad y la ponderación. 
Los diputados heeharon ma 
nos de toldo un arsenal f ílosó 
fico para justificar sus argu 
mentos. · 

El artículo 24 a la letra di· 
ce: 

"Esta Constitución no per 
derá su fuerza y vigor, a.ún 
cuando por alguna rebelión 
se Interrumpa su observancia. 
En caso de que por cualquier 
transtorno público, se esta 
blezca un gobierno contrario 
a los principios que ella san· 
ciona, tan Iuego como el pue 
blo recobro su Libertad, se res 
tablecerá su observancia, y 
con arreglo a ella y a las leyes 
que en su virtud se hubieren 
expedido, serán juzgados así 
los que hubieren figurado en 
el gobierno emanado de la re 
belión, corno los que hubieren 
cooperado a esta ... 

También hay que resaltar 
el artículo 136 que habla de la 
invioJabilidad de la Constitu 
ción y que a la letra dice: 
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tro Hidalgo 

:1rlad figuró co.io co .. •ctfr.¡:;;.<;. ~" ·' ;<(·<.·! ~·:./·. : •.:1:.H... • ')·:d ... 

en la oroi.c ... ;t:.;i !l\n~~·caI ;_:e Ccr l!erc::.tl;;} .. .on«: .. ~ .. a ·.j.!:.,ra .~.:h·:"~r~. 

r.e.io Carnacho euien dirigía Felipe Vi'.1::..o;i:l'.:;,f! iat.ccit• 

~,:1tor:ce.<; 'a orquesta deí Te ... • en. !~ Ciudad de M:;:.xico, '·'¡ 

! ", ::~:·}n · ; -1. ••••• :i · .... p. 
:1 t:' violín. Gracia" e u !;fr~· 

.. ·,, .· .. · ~'::m<i.1 clases particulares ~¿~ 

'.ii ilc.gar a dominar el pia .. ")n 

.. '. ·.- 

·E.n 187.~ ingresó al Conser ~.:y~\~r.-1a~ ", L:· .. : 
verorio ~·J~ctona1 d~1 que sa c;bra. :.(·.·~· ..... ~~.::· 

adiós". 

'1-:1.;·a ?Íano y voces "El rctra ::~.:egrada de Y".i.r1t e eoras pa 
.o <lel benemérito cura Hidaí ra ri11no. :111!< .o ~azu.rcas, 
go", después dió origen a una : res V'i,iseli, ioce !}:~.n:::.!.~ una 
mazurca titulada "El último hoja ck slbum ;Ja•·:1 vioiír; v 

:·.;trenó ~u canata patriótica 

nurante su ::~iíiez c:;,".ren.~~ió ¡¡ 

8 5 de fehrcro 'le 1862 nace 

·~:unERREZ. 

V"H.LANUJ<:V A 

tavo 1: , Campa, J,;nn a~~á•i- 
dez Accvccio y R icardo C sst ,, •: 
y con C;1;:[0:; .'v[e.n~r:; e i~n:i. 

T<ilAT Al,JUO DE FELIPE 

uno 1\fosicai al lado de ·~.i·J~ ANIVERSARIO DEL 

Más tarde, fundó el il:s:i 5 DE FEBRERO: 

"Ana", Schottísch para piano, composición de Feli 
pe Vilfanu~. quien escribió también obras oon dis 
tmtos ritmoo de moda en la época que le tocó vi'vi1·. 

Moa.ograft. Munk:ip&I do Tcdmac. p. 57/Bi~ AHEM 

-·--- ···-----···· ·---··-----·--···----··---·--·-. 

···· · ··• .: •.;::P\Ct= í.)u~rlas ~, ('<~rlos _/ient:· 
. : : ·' ,,_, _, ~li!:!f; Ur;•·a ;UOOÚ e! Grupo ne ;.~'.'<'. ~~~.:;. 

· .. u- :1 1::1)n0\..~f ~J. os autores román rscos ~ xt>.r,;.,r • 

P!ígir.n nueve - .. GACETA DSL GOBIERNO" 5 de febrero de 1992 

.. ·••\"º' ••. ········":'~.,.. ,....,,, , .. ~  ·...,.  ..  , 



SECCION HISTORICA: 
Coorclinación Geaenl: 

LIC. MA. DEL PILAR IRACHETA CENECORT A 
Colaboradores: 

JORGE LUIS VALVERDE MEIIA 
ELIA ENRIQUEZ ALONSO 

ALMA VERONICA MALDONADO ROMERO 
ERNESTO METO DOMINGUEZ 

5 de febrero de 1992 

.... •·••••••••••• •4··~··._,..._••••••••.••.••,. ...... ----~·A-••.~•·--· 1(! ··· ..... · ·""'• 

P6giaa diez 


